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ccns:Je·ccrón: 

e~ el Artíc:ulc 3.009 (v) da lo m~nclonodo Ley de Municipio) 
Autónomos ~" 'i:'~lablecc QJe el Alcc!dc ocnplorcí rncc.kmle 
tegtnme..,':-J tus no•mos y procedi.-niento, -... tuli-Ju~ o' u:.~go ue 
deles. gas los de •Jiaje oficiales y de represenlucit"m en y 
iuero ce "ueno ~ice: 

F'1 e Capítulo IV, S~cíón 20(1) del R~glamento qe•-ii<>O<• 
sobre Normas B6sic:os se i~.clvye uno oisposiclón sim~cr \oore 
esie os.nto, 
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cper::Jcb~c es y oaJcl!os ..::ontroles iniP.nos ~ue ~~ · 
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fo-ole::~ ~u~ procedim"emos y proteger adeo:-ucdorrcnt~ St!> 

A i::>s fne ; c u eslcblecer lo pc-.F'"c o o(•br.co •:Jnl<:~ 
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C:o: - -uj.l1o /ü'o. I-on. Pedro A.. Pod'llo .A yola_ 1-Jc r-:<"omr-n..Jodo 
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CO'l"C"too de "Reglamento 
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Sección Sta: 

de Gastos de Viajes y Dietas del Municipio de Trujillo Alfo", y 
ha considerado oprooiodo oularízo· su adopción lar; lo po1 Jo 
O: amo Eject•livo c omo por b Romo Legislullvo del Municipio 
ce i11jil1o Allo, 

P.ESJÉlVASc POR LA lEG ISLATU~A MUNICIPAL DE TRUJILLO 
A LTO: 

Ap¡ot:-or el Reglamento de Gastos de VIajes y Dlelos del 
Municipio de Trujiflo Alfo; el cual. se hoc~:: lo•rn<.1r parre 
me~rc dt' es·a crdenanzu. 
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Comi; onodo de Asuntos Munic;pol~::s !OC.<>.M). o IL' Oiicu1u 
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APROBADA ESTA ORDENANZA PO R LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE TRUJIUO AlTO, 
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Reglomenlo de Gestos de Viaje y Die lo> 
del Municipio de Ir Jjillo Alfo 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

MUNICIPIO DE TRUJILLO ALTO 

Trujillo Allo, Puerto Rico 

REGLAMENTO DE GASTOS DE VIAJE Y DIETAS DEL MUNICIPIO DE TRUJILLO ALTO 

ARTÍCULO 1: INTRODUCCIÓN, BASE LEGAL Y PROPÓSITO 

SECCIÓN PRIMERA - INTRODUCCIÓN; 

Este reglamento se conocerá como el Reglamento de Gastos de VIaje y 

Dietas del Municipio de Trvjillo Alto. 

SECCIÓN SEGUNDA - BASE LEGAL: 

Este reglomenlo se promulgo en virtud de lo establecido en e l Artículo 

5.005 (m) de lo Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 199l, conocido como "Ley de 

Municipios Autónomos del Estado Ubre Asoc iado de Puerto Rico" en el c ua l se 

d ispone que lo Legislatura Municipal aprobará aquellas ordenanzas. 

resoluciones y reglamentos sobre a sunto s y materia s d e lo compe lencio y 

jurisdicción municipal que. de acuerdo o dicho Ley. o o cualquier otro ley, 

d eban someterse o su consideración. En el Artículo 3.009 (e) y (v), lo referido 

Ley dispone además, que el Alc ald e i endró los d eberes y ejercerá las func iones 

y facultades para promulgar y publicar las reglas y reglamentos municipales y 

que adoptará med ionie reglamento. los normas y procedimientos relativos al 



Reglamento de Gostol de Vioje y Die tos 
del Municipio de TrujiUo Alio 

pago de d ie!as. gastos de via jes oficiales y de representación en y fuero de 

Puerto Rico, respectivamenle .1 

SECCIÓN TERCERA • PROPÓSITO: 

Este Reglomenlo iiene como propósito instituir aquellos normas aplicables 

a tos goslos de viaje. bagaje y dietas en que Incurran en gestiones oficiales, el 

Alcalde y demós funciona rios y empleados de lo Ramo Ejecu tiva, así como el 

Presiden!e(o) de lo Legisio luro Municipa l. sus funcionario y empleados. Ademós, 

lortolecer los controles internos odminis!ro livos y operacionales relacionados 

con dichos gastos y mantener los reg lamentos necesarios poro los operaciones 

del Municipio . 

ART[C ULO 11: DEFINICIONES 

SECCIÓN PRIMERA: 

los siguientes términos tendrón los deHniciones e interpretaciones que o 

continuación se indican. excepto que el contexto indique c laramente lo 

contrario. 

A. Alcalde: Primer Ejecutivo del Gobierno Municipa l 

B. Presidente fa ! de lo l egislatura Municipal: quien preside el c uerpo con 

!unciones legisla iivos sobre los asuntos municipales. 

1 En el Caplrulo IV , Sttdón lO ( 1) del Regtamearo Re•isado Subre Normu liásicas oc incluye una disposición 
simHur. 



Reglamento de Gastos de Vioje y Dietas 
del Municipio de Trujillo Alfo 

C. Funcionarios y emoleodos municiooles: se refiere o aquellos 

empleados en el servicio de confianza, regular. en periodo probolorio, 

irregulares. lransítorios y por con trato que prestan servicios ot Municipio 

ya seo en lo Roma Ejecutiva o legisla tiva Municipal. 

D. Residencio Oficial: el munic ipio en que radico lo oficina donde 

d icho funcionario o empleado presto regularmente sus servicios. 

E. Residencio Privada: el municipio donde regularmente o 

permonentemenle reside el funcionario o empleado. 

F. Puesto Temporal: el municipio fuero de lo residencio ollciol o 

privado. ol cual debe trasladarse un funcionario o empleado poro 

cumplir con uno gestión oficial encomendado. debidamente 

autorizado. 

G. Gastos de Transportación: incluye lodos los gastos incurridos en 

gestiones oficiales por concepto de lronsportoción yo seo en 

automóvil privado o público. iren. avión. barco. ómnibus. tranvías. 

taxis y otros medios de transportación . 

H. Gastos de Dieto: cantidad de dinero que se asigno o los 

funcionarios y empleados de lo Romo Ejecutivo y Legislativo del 

Municipio. poro realizar viajes en gestiones oficiales, poro cubrir los 

gastos de desayuno, almuerzo y ceno. 

l. Gastos Miscelóneos: se refiere o otros gastos incidentales de los 

funcionarios y emplead os de lo Ramo Ejecutiva y Legislativo del 

Munic ipio. e l viajar en uno gestión o ficiaL Jales como peaje y acarreo. 

3 



~eglomenro de Goslos de Viaje y Die los 
del Municipio de Trujl'o Alto 

J. Eauipo o Eouipoje: propiedad personal de los funcionarios y 

empleados de lo Romo Ejecutivo y Leg islativo del Municipio . 

considerados necesarios poro llevar o cabo el propósito de lo gestión 

o ficial que se encomiende. 

K. Informe de Gastos del Viaje Oficial al Exterior: informe donde el 

funcionario o empleado desgloso el delolle de los gastos incurridos 

por éste durante el viaje de gesl1ón oficial realizado al exlerior, 

previomenle asignado y autorizado por el Alcalde o el Presidenle(o) 

de lo legislatura Municipal. 

L. Informe de Gastos de Viaje Oficial en Puerlo Rico: in forme donde se 

desgloso lo información detallada sobre los gastos incurridos en el 

viaje de gestión oficial en Puerio Rico. previamente asignado y 

autorizado por el Alcalde, el Presidente( o) de lo Legislatura Municipal 

y el Director del organismo municipal que correspondo. 

M. Orden de Viaje: documento mediante e l cual se autorizo o un 

funcionario o empleado municipal o realizar viajes en Puerto Rico. 

paro llevar o cabo gesliones oficiales del Municipio. utilizando su 

vehfculo personal o el transporte público. 

N. Orden de Anticipo poro Vicie Oficial al Exterior: documenlo mediante 

el cual se le soliciio al Director de Finanzas el Pago Adelantado de ro 
dieto fija establecida por es;e Reglamento, paro ofender los gasios 

d iarios en que incurran los funcionarios o empleados de lo Roma 

Ejecutiva y Legisla tivo. duran le el viaje de gesliones oficiales. 

4 



ReglamenTo de Gcslos de Viaje y Die tas 
del Municipio de TruJ1llo Alto 

ARTÍCULO 111 : NORMAS PARA LOS GASTOS DE VIAJES OFICIALES EN PUERTO RICO 

SECCIÓN PRIMERA: 

Únicamente tendrán derecho o reembolso de gastos de viaje. dieta y 

otros gastos miscelóneos incidentales. aquellos funcionarios y emplead os 

municipales que viajen en gestiones oficiales en cumplimiento de un deber que 

le irnponga el Alcalde o su representante autorizada, e l Direclor de 

departamento. oficina o división y el Comisionado de la Po/ida Municipal. o 

aquel que le impongo el Presidente[o) de lo legislolura Municipal o su 

funcionario y empleados. 

SECCIÓN SEGUNDA: 

A. Paro que un funcionario o empleado municipal puedo ausentare de 

su residencia oficial o privado en uno gestión oficial. con derecho ot 

reembolso de gastos de viaje. dietas y miscelóneos. según estos se 

definen en este Reglamento. será necesario que el Director del 

organismo municipal que correspondo. expida uno Orden de Vloje 

previo. al funcionario o empleado municipal correspondiente. [Ver 

Anejo 1] 

8. El Alcalde y el Presidenle (a) de lo LegislaiUia Municipal autorizarán los 

viajes o los Ayudantes EjecuTivos y o los funcionarios en el servicio de 

confianza adscritos o sus respectivos romas ejecutiva y legisla tivo . El 

Director del organismo municipal que corresponda. autorizará los 

viajes oficiales que se consideren necesarios, o los empleados b ajo su 

supervisión. 

5 



Reglamento de Go5!05 de Viaje y Dietas 
del Municipio de Tru1illo Al;o 

C. Lo Orden de Viaje deberá indicar claramen te el viaje o realizarse y el 

propósito del mismo. Deberá indicar odemós. el tipo de transportación 

que se autorizo y lo fecho exacto o aproximado en que se realizará el 

viaje. Cuando los funciones de determinados funcionarios o 

empleados municipales les requiero viajar frecuenlemenie dentro de 

Puerto Rico. se les podrá emitir o estos uno Orden de Viaje de 

corócier permanente por un penado que fijará el Alcalde o el 

Presidente( o) de lo l egislatura Municipal. Es le periodo no excederá de 

un año. 

D. El Alcalde y el Presidenle(a) de lo Legisloluro Municipol padrón 

requerirles o sus respectivos funcionarios o emplead os. un informe 

especial sobre las gestiones realizados en sus viajes oficiales. 

SECCIÓN TERCERA: 

Los funcionarios y empleados de los romos ejecutiva y legislativo, 

autorizados, podrán utilizar su lo~eto de crédito personal paro el pago de 

gastos de alojamiento en gestiones o fic iales en Puerto Rico. Sin embargo, el 

reembolso de dicho gasto está sujelo o lo d ispuesto en este Reglamento paro 

to les fines. 

SECCIÓN CUARTA: 

A. El Director de Finanzas podrá expedir un cheque como anticipo paro 

gastos de viaje. dietas y misceláneos o favor del funcionario o 

empleado municipal que voyo o reoflzar un viaje en gestiones oficiales 

en Puerto Rico. previo autorización del Alcalde o el Presiden le( o) de lo 

6 



Reglamento de Gosios de Viaje y Die tos 
del Municioio de Truj'l o Allo 

Legislatura Municipal. cuando o dicho funcionario o emp leado 

municipal se te requiera ausenta rse d el Municipio poro atender 

gestiones oficiales y c uando lo c uantío de los goslos se considere 

sustancia l al exrremo de que resulte Injusto que el funcionario o 

empleado se veo obligado o sufragar el mismo de su propio pecunia. 

B. Al fina lizor lo gesfión oficial que mofivó el viaje. el funcionario o 

empleado munic ipal. en un término no mayor de diez d fos 

calendarios. subsiguientes o lo realización del viaje, presenloró o su 

supervisor inmediato. poro su revisión. aprobación y el trómite de rigor, 

el desglose d e los gastos incurridos. Poro ello utiliza rá el formulario 

Informe de Gastos del VIaje Oficial en Puerto Rico. [Ver Anejo 2) 

C. De existir algún exceso o deficiencia de gastos incurridos respecto a l 

anficipo expedido, se procederá con el reintegro a l Municipio o el 

reembolso correspondiente al funcionario o emp leado mur1icipal. 

SECCIÓN Q UINTA: 

A. Se computoró lo dieto dentro de los limites territoriales de Puerto Rico. 

desde lo hora en que el funcionario o empleado municipal sa lga del 

sitio específico dentro de su residencia oficial o privado (dep endiendo 

de cuót de estas dos bases es más económico poro el Municipio ) y la 

hora de retorno o d icho silio. 

B. No deberó concederse d ieios ni reiníegrarse gaslos de viaje o un 

empleado municipal mientrm permanezco dentro de Jos limites de su 

residencio oficial o privado. 

7 



Reglamento de Goslos oe Viaje y Die1os 
del Municipio de irujillo Allo 

C. No se reembolsará g ':Jstos de viajes o aquellos funcionarios o quienes 

se les hayo auiorizodo uno c antidad fijo mensual poro atender este 

concepto o tengan un vehículo oficial asignado. Disponiéndose. 

además. que tendrón derecho al reembolso de dieta siguiendo los 

d isposiciones que al respecto se establecen en este reglamento. 

D. A los funcionarios y empleados municipales que viajen dentro de los 

límrtes jurisdiccionales de Puerto Rico. se les pogaró la porte de la 

d ieta que les correspondo por el desayuno, el o lmuerLo. la ceno y el 

alojamiento , de acuerdo con lo hora de solido de su residencio o ficial 

o privado y de acuerdo con lo hora de re torno a dichos si tios. hos lo 

los conlidodes en los siguientes escalos: 

C ONC EPTO Solida 1 Regreso Funcionarios y 1 
emc leodos 

Desavuno 6:00A.M. 8:00A.M. $5.00 
Almuerzo 12:00 P.M. 1:00 P.M. 8.00 
Ceno 6:00P.M. 7:00P.M 12.00 
Aloiomiento 

1 
50.00 

TOTAl $75.00 

E. En el caso del Alcalde y el Presidente(o) de la Legisla tura Municipal. 

los referidos gastos de desa yuno. almuerLo, ceno y olojamienlo en 

que incurran en viajes denlro de los lfrnites jurisdiccionales de Puerto 

Rico. será o base del gasto real incurrido. ejerciendo estos lo mayor 

prudencia de manera que los costos se mantengan dentro de unos 

parámetros de ousieridod y modestia . 

8 



Reglamento de Costos de Vioje y Die los 
del Municip io de Trujillo Alio 

SECCIÓN SEXTA: 

El Informe de Gestos del Vloje Oficial en Puerto Rico. incluiró los 

juslificanles requeridos. en cumplimienlo con el Reglamento Revisado Sobre 

Normas Básicos. 

SECCIÓN SEPTIMA: 

Cuando el Municipio o tos fvncionorios y empleados municipales no 

dispongan de un automóvil de su propiedad y personales debidamenle 

ouiorizodos p aro gestiones oficiales. paro lo transportación de funcionarios y 

empleados municipa les en asuntos oficiales. deberán utilizar los líneas regulares 

púb licos poro p asajeros. En este caso se reembolsaró el importe pagoda por e l 

pasajero, de acuerdo o los tarifas regulares establecidas y no habró necesidad 

de presentar justificación adicional alguno . 

SECCIÓN OCTAVA: 

El Alcalde o el Presidente( o ) de lo Legisloiuro Municipal podró autorizar el 

uso de automóvil privado poro gestiones oficiales siempre y cuando se cumplo 

con la siguiente: 

A. El funcionario emiliró uno Solicitud de Uso de Automóvil Pñvado, 

dirigido al Alcalde o al Presidente/o) de lo Legislatura Municipa l. (Ver 

Anejo 3] 

B. Dicho solicitud debe proveer poro lo recomendación c orrespondiente 

del Alcalde o el Presidenle{oj de lo Legislatura Municipal. 

9 



Reglamento de Gastos de \~oje y D1etas 
del Municipio de 1 rupuo Alto 

C. 8 vehículo tiene que ser propiedad del funcionario o empleado 

municipal y deberá estar protegido contra las 5iguienles riesgos: 

a . Responsabilidad pública por daños o personas por una 

cantidad no menor de $20.000 p ara c oda persono y $40.000 p or 

cado occidente. 

b . Daños c ontra lo propiedad por uno conlidod no menor de 

$5.000 por codo accidente. 

SECCIÓN NOVENA: 

A. Si el funcionario o empleado utilizase su propio au tomóvil sin la debido 

autorizac ión. solomenle tendrá derecho al rein tegro del cos1o de un 

pasaje regular en aulomóvil del servicio publico. 

B. Los empleados o quienes se les hoyo expedido uno oulorización p oro 

usar su p ropio ou1omóv11 recibirán uno compensación por gastos 

incurridos o rozón de lrein1o y seis cenrovos (.36¡tj por millo recorrido y 

tres centavos adicionales por codo pasajero que via je en e l automóvil 

en asuntos oficiales. Paro propósitos de determinar e l míllaje correcto 

se utiliza rá lo edición mós octuofizodo disponible de lo "Tabla 

Indicando Distancias entre Pueblos" de lo Auioridad de Carreteros del 

Departamento de Transportac ión y Obras Públicas Estata l. 

c. Se reembolsara además, el pago d e peaje paro lo cual se lncluiró en 

el mencionado informe de gastos. el recibo del peaje como 

justiticonte o evidencio. 

10 



Reglamento de Gastos de Vio¡e y Dietas 
del Municipio de T'Vj'llo Alto 

D. No se pagara por distancio alguno en exceso de la realmen te 

recorrido y si esto excede lo requerido por lo ruto usual mós 

económico. solamente se pogoró por lo d istancio comprendido en la 

ruto usual mós económico. Al determinar cuál es lo rulo más 

económico se considera rán los circunstancias de cado coso en lo 

techo en que se elecfue el viaje además. del tiempo requerido y la 

conveniencia del viaje desde el punlo de visto de los necesidades del 

servicio. 

ARTICULO IV: NORMAS PARA LOS GASTOS DE VIAJE OFICIAL AL EXlERIOR 

SECCIÓN PRIMERA: 

Los gastos de viaje )' dielos incurridos por funcionarios y empleados 

municipales en gesliones oficiales a l exlerior serán previamente autorizados por 

el Alcalde o el Presidenle(aJ de lo Legislatura Municipal. Lo autorización del 

viaje incluirá uno breve descripción del propósito de este, osf como lo duración 

del referido viaje. 

SECCIÓN SEGUNDA: 

Poro o iender los gosios inherentes al viaje oficial a l exterior. con 

excepción o lo relacionado con el alojamiento, se asigna una d iela fijo diario 

oe ciento cincuenta dólare~ [$1501 poro el Alcalde y el Pre sidente(o) de lo 

Legislatura M.micipol y cien dólares [.$ 1 OOJ poro el funcionario o empleado 

municipal oulorizodo, mien lras es los permanezcan en el exterior. Dicho suma se 

compulorá desde lo fecho en q1;e el funcionario o empleado salgo de su 

residencio oficial o privado, dependiendo. hoslo lo l echo de regreso. 

11 



Reglamento de Gastos de Viaje y Dietas 
del Municipio de Trvjijfo Atto 

SECCIÓN TERCERA: 

A. Lo dieto fija diaria se asigno con el propósito de atender los gastos de 

desayuno, almuerzo. cena y gastos incidentales tales c omo llamados 

fefefónicas oficiales, transportación terrestre y servicio de transportación 

de equipaje. 

B. El Alcalde. el Presidenle(a) de la legislatura Municipal. el funcionario o 

empleado autorizado a viajar al exterior. deberán preparar uno Orden de 

Anticipo Poro Viaje Oflclal al Exterior [Ver Anejo 4], debidamente 

autorizado. Se remitirá a l Director de Finanzas paro que éste fa procese y 

expido el cheque de anticipo, que corresponde, únicamente, a la dieta 

fija d iario especificado en lo Sección Segunda de e sfe Reglamento. 

C. En aquellos cosos en que et viaje oficial al exterior sea poro asistir o un 

seminario. en el cual, yo estén incluidos ciertos gastos relacionados con lo 

dieto diario [entiéndase desayuno. a lmuerzo y cena]. el funcionario o 

empleado podrá solicitar, solamente . el anticipo del goslo no incluido en 

el costo del seminario. El mismo se computará de acuerdo o los siguientes 

por cientos; 10% desayuno: 20% almuerzo y 30% lo cena. 

SECCIÓN CU.A.RTA: 

El gasto de alojamiento seró a base del gasto real incurrido y no podrá 

exceder la sumo de $250 diarios. En lo autorización de este tipo de gasto de 

ejercerá lo mayor prudencia. de monem que el mismo sea razonable y se limite 

o tos poráme1ros de ausieridod y modesfia. Como reglo genera l. este gaslo 

será cargado o lo torjefo de c rédito personal del funcionario o empleado 
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Reglomento de Gastos de VIaje y Dlefos 
del Municipio de Trujillo Alto 

municipal que viajo. En el coso del Alcalde. este horó el cargo o lo tarjeta de 

crédilo del Municipio. 

SECCIÓN QUINTA: 

En casos excepcionales.2 que serón aquellos que no posean una lorjeto 

de Ciédilo. los que teniéndolo, el balance disponible no es sufic iente para 

cubrir los gastos y los que. por causa justificado no pueden u1itizarlo. se les 

podrá outorízar, en adición a lo dieto fija establecida en lo Sección Segundo 

anterior. un anticipo del goslo de a lojamiento, utilizando poro esto lo 

inlormación disponib le sobre los precios en fas diferentes hospederías del lugar 

o ciudad donde hobró de hospedarse el funcionario o empleado. Paro est·o, el 

funcionario o empleado deberá incluir un eslimodo del gasto de alojamiento, 

en lo Orden de Anticipo Paro VIaje Oficial a l Exterior (Ver Anejo 4]. 

debidamente autorizado. la cual se remitirá al Director de Finanzas poro que 

éste lo procese y expido el cheque adelantado. ünicamen1e. lo 

correspondiente o lo dieta fija diorío, y en los cosos vfo excepción, el eslimodo 

del gasto de alojamiento. 

SECCIÓN SEXTA: 

los goslos poro viajes de iao y regreso en avión. poro gestiones oficiales 

autorizados. serón los que resurten más económicos al Municipio. La 

Administración Municipal será responsable de ge stionar la compro y el pago de 

la lronsportoción aéreo . lo cual se limitará. en todos los c osos. a la clase 

económic o solamente. 

2 Los casos que se consideran como excep<:ionales. siempre sc!M tos menos. F.l Director de Finanzas tomlll'á las 
precauciones necesnri•s p3Ta <¡ue se cumpla con lo aquí e:.tablecldo :·par.:~ que las e.<cepctone:. no se wnvienan en 
bt nom1a o la praclica 
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Reglomenlo de Gas los d e Vioje y Die los 
del Munic ip io de Trvjillo Alto 

SECCIÓN StPTIMA: 

No se podrán incluir los gastos incurridos en lavandería. propinas. regalos, 

seguro de vida en el avión o pagos por exceso de peso de equipaje p or sobre 

lo previamente ou1orizado. llamados telefónicos persona les, otros gaslos de 

carácter personal y que no conlleven un fin público. 

SECCIÓN OCTAVA: 

Dentro de los d iez [lO] días ca lendarios siguientes a lo techo de regreso a 

Puerto Rico. el Alcalde. el Presidente(o) de lo Legisla tura Municipal. el 

luncionorio o empleado munic ipa l que via jó. rendirán el desglose del gasto de 

olojomienlo incurrido en el viaje al exterior. Poro ello u lilizorón el Informe de 

Gasios del VIaje Oficial a l Exterior [Ver Anejo 5]. el cual entregarán junio con los 

justificantes correspondientes, incluyendo recibo. facturo original y estado de 

cuenta de la tarjeta de crédito utilizado para el cargo del alojamiento, cuando 

aplique. Incluirán odemós. copio del informe escrito que rendirón al Alcalde o 

al Presidenle(a) de lo Legislatura Municipal sobre sus gestiones oficiales en el 

exterior. 

SECCIÓN NOVENA: 

Cuando se hoyo utilizado la ia~eto de c rédito personal del funcionario o 

empleado municipal paro c ubrir el gasto real de a lojamiento, el Director de 

Finanzas reembolsará lo conlidod re~ejada en e l Informe de Gastos del VIaje 

Oficial al Exterior, por dicho concepto. debidamente justificado, evidenciado y 

de acuerdo o los pa rámetros establecidos en esie Reglamento . En los cosos vio 

excepción. si el resullodo de lo liquidación a rrojo uno deficiencia vs. ei onlicipo, 
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Reglamento de Gastos de Viaje y Diete; 
del Municipio de irujillo Alto 

se le reembolsará al empleado dicho deficiencia. Si por el contrario. surge que 

el anticipo fue mayor que el gasto de alojamiento, entonces el funcionario o 

empleado municipal reembolsará a l Municipio lo diferencio. 

ARTfCULO V: NORMAS PARA LOS GASTOS DE VIAJES OFICIALES A LOS DESFILES 

PUERTORRIQUEÑOS QUE SE CELEBRAN EN ESTADOS UNIDOS 

SECCIÓN PRIMERA: 

Los gastos de viaje y dielo a lribuibles o lo osislencio o los desfiles 

puertorriqueños que se celebran en Estados Unidos u otros actividades similares, 

se regirón por fas disposiciones esfabfecidas en este Reglamento paro viajes al 

exterior. 

SECCIÓN SEGUNDA: 

lo asistencia o eventos de esto naturaleza estó fimitodo solamente ol 

Alcalde y al Presidente( o) de lo Legislo iuro Municipal. 

ARTÍCULO VI: VIGENCIA 

SECCIÓN PRIMERA: 

Este Reglamento entrara en vigor inmediatamente uno vez seo 

aprobado po1 la Legislatura Munic ipal y firmado por el Alcalde. 
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Reglamento de Gastos de Viaje y Dietes 
d el Municip 1o de Trunno Al lo 

SECCIÓN SEGUNDA: 

Tod o norma . ordenanza o resolució n. ord en ejecutivo anteriormente 

emilid o o l respec to . q uedo d erogado con esle Regla mento. 

ESTE REGLAMENTO FUE APROBADO POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE TRUJILLO 

ALTO. PUERTO RICO. HOY .f.l DE ,;:,e;¿,~ DE 2005. /-·-,, 

FIRMADO POR: 

~tN ~2~~; . 
Pe dro A . Padilla Ayola 
Alc a lde 

/ 
/' · //J/ 

41t0( AL~-; _.. Jo Raúi~Óz~uez erez 
Secretono . 

! 

CERTIDCACION 
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R\.VO-A-111 
RC\ fd> 2011' 

E17od0 tiore Asociado de Puerto 'aco 
\-IUNIOPIO DE TiUJll.O AlTO 

T rupllo Alio. Puerto Rico 

ORDEN DE VIAJE 

O Ramo Ejecuiivo- Deoendencio. - - -----------

O Romo legislolivo 

Orden de Viajf> Núrnero 

lecho 

r ÑOOlbre y Titulo del foncionoóo o 1 Rnidencia Oficial: 

1 empleado. l 
j· Dirección Residanclol:- - ---- -~ Residencia Privada: -

1 ----------------- --- -· 
O Por Tiempo Indefinido 

!Desde hosto, __ _, 
Autorizado POro viajar o:--- - - -

f echo Comienzo: 
O Resfric rivo lermmondo en:. ___ _ 

--¡ 

1 

: •crlpcló n del VIaje Oftcla~~ ________ ----__ _ 

l ·--------- ------ -
~ =-~-------------=== i 
k~silo del VIaje Oficial: ------ __ J 
r--=----------------=--=-~ 1 ~-------------------- ~ 
1 ------ --- --------- 1 

Clase de TranspQrtacl6n Aufañzada: 

O AulomóvD del Municipio 

O Automóvil Frívcóo 

O Porteador Público 

O Ofros --------

Numero de Sollc:llud de Uso de Automóvil Privado: _ __ __ _ _ 

Se le autorizo o -riojor e inc\KIT en CJO.Je!los gastos necesarios paro reofowr lo 
gestión oficia l que se le ho encomendado por concepto de fronsporfoci6n y dieta s. 

los gosfos de los viajes o ficiales se regi'6n por el teglamenio da Gastos de Viajes 
y Dietas del Municipio de TrujUo Alto. 

Deberá rendir uno cuento d e!dlooo d e todos los gastos d e tronsportoción y 
dielos que se le asignen. así como los gestos de alojamiento cuando los hubiere, de 
acuerdo al Reglamento mencionado 
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RGV0-AJ):1 
1\c, . reb 21~15 

Autori/Oción Númf!ro 

Estado libre AsOC10do de Puerto Rico 
MUNIOPIO OE TRUJIUO ALTO 

TrujNo Alto. Puerto Rico 

SOLICITUD USO DE AUTOMOVIL PRIVADO 

O Rorna Ejecutivo- Dependencia: ----- - - --- - - - -

O Roma Legislativo 

FHChO 

1 Nombm del Empleodo: __jN-;:;;:;:¡;;o de Ucencio de Conducir:--
-

- - - -- -- - -- - --- ----- - -- -- -

1 

Vehículo Registrado o Nombre del 1 Vehlculo Registrodo o Nombre del 
Ernploodo: Cónyuge del Empleado: 

f>.\u C':<'1 V Af\n '<~'t.:teo 'f Ar'n 

N!'m c1u de tobL·c t.tumurO <1,. T I.Jl,.MIIn 

1 ,t',me.c dAil?vU~~i·r. 1-«:n-w:~u Cft! fú.:~strr. 

- . -- --- -- -- -- -- --- -- --

Certifico que lo información svministrada es correcto. 

Fecho Firmo del Empleado 

Para Uso del Director de Dependencia: 

Certifico que lo información wministroda por el empleodo fue revisada por mí y es 
correclo Recomiendo que por conveniencia del seNido se oprvebe esio so~cilud. 

fecho FLm'IO del Di'eclcr d e Dep endencia 

Paro Uso del Alcalde o el Presidente( a) de la Legislatura Municipal: 

0 APROBADO o NO APROBADO 
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